
Año 1889. Viernes 25 de Octubre. Número 171.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id  6

Un número  0*25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.    
Se publica los martes^ jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 296).

 

GOBIERNO CIVIL. 

Circulares.

COMISION PROVINCIAL.

49*40 
72*97 
43*02 
62*24

Hallándose vacante en el Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital una plaza de alumno 
pensionado por la provincia, cor
respondiente al partido judicial de 
Salas de los Infantes, la Comisión 
provincial en sesión de 19 del cor
riente acordó, previa la declara
ción unánime de urgencia del

Quintanilla Somuñó 
Mamolar
Zalduendo  
Valdorros

Relación que se cita en la presente 
circular.

17*82 
51*01 
62*89 
51*47 
48*12 
85*36 
46*85 
53*67 
35*01 
43*29 
20*30 
46*66 
42*09 
40*20 
15*41 
11*39 
15*41 
10*72 
18*09 
25*46 
16*75

8*71 
5*36 

22*11 
13*40

7*37 
20*10

6'03 
28*81 
17*42 
10*72 
10*72 
53*12

8*71 
8*04 

38*04 
13*40 
15*20 
11*39

5*36

Cerezo de Riotiron  
Villangomez  
Villaescusa la Sombría... 
Rubena  
Zumel  
Puentedura  
Quintanilla del Coco  
Pedrosa de Duero  
Salas de los Infantes  
Guadilla de Villamar  
Valle de Manzanedo  
Castrillo de Murcia  
Barrios de Colina  
Gamonal  
Riocerezo  
Villamel de la Sierra  
Briviesca  
Monasterio de Rodilla.... 
Alfoz de Bricia  
Valle de Valdebezana..... 
Castrogeriz  
Grijalva  
Los Balbases  
Castrillo de la Reina  
Rabanera del Pinar  
Basconcillos del Tozo  
Boyales de Roa  
Presencio  
Espinosa de los Monteros. 
Junta de Traslaloma  
Merindad de Valdivielso.. 
Valle de Mena  
Valle de Tobalina  
Pradoluengo  
Villagalijo  
Peñalva de Castro  
Villalvilla de Gumiel  
Zazuar  
Tordueles  
Sasamon.............................■

No habiendo cumplido los Ayun
tamientos que á continuación se 
expresa con el servicio que se les 
tiene ordenado en circulares in
sertas en el Boletin oficial de 2 
de Agosto y 6 de Setiembre últi
mos sobre pago de las cantidades 
que adeudan por suministros he
chos á útiles condicionales en la 
Caja del tercer Batallón del Re
gimiento infantería de Africa nú
mero 7, por el disuelto Batallón 
de Depósito de esta ciudad, según 
me participa el Excmo. Sr. Gober
nador militar de esta plaza, he 
acordado prevenirles que si en el 
preciso plazo de 10 dias no satis
facen las cantidades que se les re
clama por el concepto expresado, 
les exigiré la multa de 7*50 pese
tas en el papel sellado correspon
diente, con la que fueron conmi
nados por la citada circular de 6 
de Setiembre, sin perjuicio de 
exigirles mayor responsabilidad 
por la reiterada desobediencia que 
demuestran en el cumplimiento 
de este servicio.

Burgos 23 de Octubre de 1889.
El Gobernador,

p. A.
RAMON LOMA.

mo sea ejecutado, lo mismo la ex
posición al público de las listas 
rectificadas, que la formación del 
libro del censo electoral y la remi
sión de su copia á la Comisión 
inspectora respectiva.

Burgos 23 de Octubre de 1889.
El Gobernador,

p. A.
RAMON LOMA.

Elecciones.

El art. 3.° de la ley de 2 de Mayo 
del corriente año suspendiendo la 
elección bienal de Concejales has
ta los primeros dias del próximo 
Diciembre, previene en su art. 3.° 
que las listas rectificadas de elec
tores se expongan al público du
rante los primeros quince del mes 
de Noviembre; y la disposición 
3.a de la Real orden circular de 4 
del mismo mes previene á los 
Ayuntamientos que en el momen
to que queden ultimadas las listas 
procedan con arreglo á lo dispues
to en los artículos 19 y 20 de la 
ley electoral de 1870 á la inscrip
ción de los electores y elegibles en 
el libro especial del censo, de cuyo 
libro deberán remitir copia certi
ficada antes de dicho dia 15 á las 
Comisiones inspectoras del censo 
electoral provincial á que cada 
Ayuntamiento corresponda.

Al recordar estos preceptos le
gales á los Ayuntamientos de esta 
provincia, cumple á mi deber en
carecerles su mas exacto cumpli
miento, al mismo tiempo que ad
vertirles que seré inexorable en la 
aplicación de la ley contra aque
llos que por abandono ó negligen
cia dejen en descubierto servicio 
de tal importancia.

Los Sres. Alcaldes quedan en
cargados de poner en conocimien
to de este Gobierno, tan pronto co-

 
Total

AYUNTAMIENTOS. que
adeudan.

asunto, que se anuncie dicha va
cante para que los aspirantes á 
ella presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de dicha Corporación 
dentro del término de un mes á 
contar desde el siguiente dia al en 
que se publique este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia.

A la instancia se acompañará 
los documentos siguientes:

1. ° Partida de nacimiento del 
aspirante á ingreso, expedida por 
el Juzgado municipal respectivo, 
en que se acredite haber cumplido 
la ebad de 8 años y no exceder de 
la de 16.

2. ° Certificación, expedida por 
el médico-cirujano titular del dis
trito, en que igualmente se acre
dite que dicho aspirante es com
pletamente sordo-mudo ó ciego; 
que está vacunado ó que ha pasado 
la viruela; que se halla en el goce 
de todas las facultades intelectua
les, y que no padece enfermedad 
que le imposibilite para el estudio 
ni que pueda contagiarse.

3. ° Otro certificado, expedido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
y visado por el Alcalde, haciendo 
constar la riqueza que los padres 
del aspirante tengan amillarada y 
la contribución que satisfagan por 
todos conceptos; y

4. ° Informe del Ayuntamiento 
y del Cura párroco de la respectiva 
localidad.

Lo que se publica para conoci
miento de los que se crean con 
derecho á ocupar dicha vacante.

Burgos 21 de Octubre de 1889. 
--El Vicepresidente, Andrés Al
dea Mendoza. — P. A. de la C. P., 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

INTERVENCION DE HACIENDA. 

Habiendo sufrido extravío el 
talón resguardo del depósito cons
tituido en 22 de Junio de 1888 por 
D. José Sarralde y Pinedo en esta 
Sucursal con los números 2 de en-



irada y 180 del registro de ins
cripción, importante 2200 pesetas, 
para garantir el cargo de Agente 
ejecutivo del partido de Miranda 
de Ebro, se hace público por me
dio de este Boletín oficial y Gaceta 
de Madrid para que la persona que 
haya encontrado el referido docu
mento se sirva entregarlo en esta 
Intervención, advirtiendo que tras
curridos los dos meses prevenidos 
por instrucción, se procederá á la 
expedición de nuevo resguardo, 
quedando nulo y sin ningún valor 
ni efecto el primitivo.

Burgos 22 de Octubre de 1889. 
—El Interventor, José Vázquez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Burgos.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo al procesado 
Juan Llus Tomás, natural de Ga
lera, provincia de Barcelona, hijo 
de Tomás y Teresa, de 46 años de 
edad, casado, tintorero, con ins
trucción, con hijos, de 5 pies y 2 
pulgadas de estatura, pelo entre 
cano, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz, cara y boca regulares, bar- 
poblada, color sano, tuerto, á fin 
de que el dia 4 de Diciembre próc- 
simo y hora de las once de su ma
ñana comparezca en la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este 
territorio con el fin de dar prin
cipio á las sesiones del juicio oral 
en la causa que se le siguió sobre 
quebrantamientodecondena, aper
cibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sugeto, y habido 
que sea conducirle á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dado en Burgos á 22 de Octubre 
de 1889 —Bernardo Cuadrao.—- 
Por su mandado, Marciano Irazu.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Pantaleon 
Alonso Esteban, natural de Re
tuerta, de 44 años de edad, viudo, 
hijo de Pedro y Nicolasa, pelo ne
gro, ojos castaños, nariz y boca 
regulares; viste traje entero de 
mahon oscuro todo roto, para que 
en el término de diez dias á con

tar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid com
parezca en este Juzgado á practi
car una diligencia en la causa que 
se le sigue sobre hurto de cebollas, 
apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sugeto, y habido 
quesea le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en Burgos á 22 de Octubre 
de 1889. = Bernardo Cuadrao.— 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en 
virtud de providencia fecha de 
ayer, dictada por el Lie. D. Vicente 
García Barona, Juez municipal de 
esta ciudad, se cita y llama á Be
nito Gómez y Barrio, de 36 años 
de edad, casado, jornalero, domi
ciliado en esta Capital, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin deque el 
dia 28 del actual y hora de las 
doce de la mañana comparezca en 
este Juzgado, instalado en el Pala
cio de Justicia, á celebrar juicio 
verbal con motivo de los malos 
tratos de obra que le fueron cau
sados y lesiones á Agapito Her
nando, debiendo concurrir con los 
medios de prueba que le convinie
re, previniéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Burgos 19 de Octubre de 1889. 
—Dámaso de Vega, Secretario.

Aranda de Duero.

D. Francisco Lorenzo de la Higue
ra Bartolomé, Escribano actua
rio del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Aranda 
de Duero,

Doy fe: que en el incidente 
promovido en este Juzgado por el 
Procurador Ramirez, en nombre 
deD. Manuel Moreno Frutos, so
bre impugnación de las partidas 
que se acreditaron á D. Francisco 
Pilar y D. Lorenzo Garcia en la 
tasación de costas que se practicó 
en el expediente ejecutivo que con
tra el Moreno siguieron la viuda y 
herederos de D. Pedro Garcia Gar- 
cillan, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Encabezamiento.— En la villa 
de Aranda de Duero á l.° de Octu
bre de 1889, el Sr. D. Alejandro 
Garcia del Pozo, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti

do: habiendo visto este incidente 
procedente de autos ejecutivos se
guidos á instancia de D.a Juana 
Ontoria, viuda de D. Pedro Garcia 
Garcillan, D. Hilarión y D. Boni
facio Garcia Iglesias, Andrés Moral 
Alonso, como marido de D.a Gas- 
para Garcia Iglesias, D. Matias Iz
quierdo, que lo es de D.a Juana 
Garcia Iglesias y D. Patricio Gar
cia Garcillan, como curador de los 
menores Ricardo y Ramón Garcia 
Ontoria, vecinos de Onrubia, á 
excepción de D. Bonifacio, D. Pa
tricio y D. Matias, que lo son res
pectivamente de Peñaranda, Par
dilla y Fuentespina, representados 
por el Procurador D. Francisco B. 
del Pecho y dirigidos por el Letrado 
D. Castor Martin de Miguel, contra 
D. Manuel Moreno Frutos, vecino 
de Torrelaguna, sobre pago de 
pesetas , en cuyo incidente que 
versa sobre impugnación de las 
dietas señaladas en la tasación de 
costas al Administrador depositario 
D. Francisco Pilar, y de los hono
rarios en la misma acreditados al 
perito veterinario D. Lorenzo Gar
cia, vecino de Onrubia, nombra
do por el demandado Moreno, se 
dió también traslado á dicho Lo
renzo, que por no haberse perso
nado fué declarado rebelde,

Fallo: que debo de declarar y 
declaro que no ha lugar á elimi
nar de la tasación de costas prac
ticadas en el juicio ejecutivo á que 
este incidente se refiere las parti
das que en la misma se acreditan 
y han sido impugnadas á D. Fran
cisco Pilar y D. Lorenzo Garcia, 
importantes respectivamente 250 
pesetas y 330 pesetas, y que D. 
Manuel Moreno viene obligado á 
satisfacerlas, sin hacer expresa 
condenación de costas.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo proveo, 
mando y firmo. Alejandro Garcia 
del Pozo—Cuya sentencia fué pu
blicada en el mismo dia.

Lo testimoniado concuerda exac
tamente con su original, á que me 
remito. Y para que tenga lugar su 
publicación en el Boletín oficial 
de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, expido el presente, 
que firmo en Aranda de Duero á 7 
de Octubre de 1889.=Por Higue- 
ro, Juan Baciero.

Roa.

D. Lorenzo Casado Antón, Secreta
rio del Juzgado municipal de 
esta villa de Roa, del que es Juez 
D. Francisco González Zapatero, 

«Certifico: que en dicho Juzga
do se ha seguido juicio verbal ci
vil á instancia de D. Angel Velas- 
co, vecino de esta villa de Roa, 
contra Fernando Vitores, vecino 
de La Orra, sobre pago de 270 rea

les, procedentes de rentas de tier
ras que llevó en arrendamientoen 
término de Valera, correspondien
tes á los años 1885 y 86, en el cual 
se dictó sentencia en 25 del actual 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: que debia de condenar 
y condenaba á Fernando Vitores, 
vecino de La Orra, á que en el 
término de quinto dia desde el 
siguiente al en que esta sentencia 
sea firme pague á D. Angel Velas- 
co, vecino de Roa, la cantidad de 
270 reales que le demanda, con las 
costas de este juicio; y mediante 
la rebeldía del Fernando Vitores, 
puhlíquese la parte dispositiva de 
esta sentencia en el Boletín oficial 
de la provincia y notifíquese en 
estrados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y á los efec
tos de publicación prevenidos, ex
pido la presente, que, con el visto 
bueno del Sr. Juez, firmo en Roa á 
30 de Setiembre de 1889.=E1 Se
cretario, Lorenzo Casado—V.0 B.° 
—Francisco Zapatero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Mansilla de Burgos.

En el dia 14 del actual han des
aparecido de su casa habitación 
Antonio Llórente, natural de Sa- 
samon, de 34 años de edad, casa
do, pastor, estatura regular, cara 
delgada, pintoso de viruelas, ojos 
pardos, nariz regular, barba cla
ra, va sin cédula personal, viste 
sombrero negro ó boina azul, bor
ceguíes blancos buenos, pantalón 
de Mahon remendado; y su esposa 
Bruna Corra], natural de Villa- 
nueva de Odra, de 29años de edad, 
estatura baja, ojos pardos, nariz 
chata, boca grande, tiene una ci
catriz en la ceja derecha, ambos 
acompañados de una niña de 14 
meses que se llama Martiniana. 
Este sugeto ha dejado el ganado 
mayor de este pueblo abandonado 
en los sembrados del mismo, te
niendo la obligación de cuidarlo 
hasta el dia 31 de Diciembre próc- 
simo.

En su consecuencia se ruega á 
las autoridades y Guardia civil 
procedan á averiguar el paradero 
de dichos sugetos, y caso de ser 
habidos, ponerlos á disposición de 
esta Alcaldía para responder de



los perjuicios que ha originado el 
abandono del referido ganado.

Mansilla de Burgos 19 de Octu
bre de 1889.—El Alcalde, Alejan
dro Nogal.

Alcaldía de líontanas.

Terminado el proyecto del re
parto de consumos para el año de 
1889-90 por la Junta nombrada 
al efecto, queda expuesto al públi
co por 8 dias hábiles en la Secre
taría del Ayuntamiento para que 
puedan examinarle los contribu
yentes y hacer las reclamaciones 
los que se consideren agraviados, 
previniendo que terminado el pla
zo marcado no se oirá reclamación 
alguna.

Montanas 19 de Octubre de 1889. 
—El Alcalde, Ruperto Arnaiz.

Igual anunciohacen los Alcaldesde 
Galbarros.
Valle de Tobalina.
La Molina de Ubierna.
Santa Gadea del Cid.
Quintanilla de la Mata.
Oron.
Hormaza.

Alcaldía de Riocerezo.

Habiéndose declarado la enfer
medad variolosa en el ganado 
lanar de este pueblo, he dispuesto 
hacerlo saber por medio de este 
periódico oficial para conocimien
to de los habitantes de los pueblos 
limítrofes.

Riocerezo 21 de Octubre de 1889. 
=E1 Alcalde, Martin Rodrigo.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Castrogeriz.

En los dias 28 y 29 del actual 
dará principio la recaudación de 
la contribución territorial del pue
blo de Villasandino, del referido 
partido, correspondiente al primer 
trimestre del actual año econó
mico.

Burgos 22 de Octubre de 1889. 
=Ulpiano Escribano.

Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este 

Juzgado durante la 1.a decena de 
Octubre de 1889.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 1.a decena de 
Octubre de 1889, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

ANUNCIOS PARTICULARES.
La tienda de zapatería de Balta

sar Ojeda García, establecida en 
la calledela Sombrerería, núm. 12, 
se ha trasladado á la de la Palo
ma, 15, entresuelo, pasaje de la 
Llana de Adentro, Burgos. 5—8

COMERCIO DE PAÑOS DE PASCUAL QUEMADA.

En este establecimiento se acaba 
de recibir un gran surtido en tra
gos de novedad, tricots, paños de 
Tarazona, bayetas á cuadros y de
más artículos para la temporada 
de invierno.

Precios fijos y económicos.— 
Cid 6, Burgos. —12—

A los labradores.
En el comercio de ropas hechas 

de Fernando Arribas, establecido 
en la calle de Sombrerería, núme
ro 21, y Paloma, 28, Burgos, se fa
cilita toda clase de trajes á plazos 
ó como mejor convenga al com
prador, todo mas barato que en los 
demás establecimientos de su clase.

10—20
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